
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
- COMPAÑIA: ANONIMA "INMOBILIARIA: ROXRON S.A." 

LIA 

: Dé" - CELEBRACION, APROBACION E. INSCRIPCION: -. La escritura 
-  ". píblica de- constitución: simultánea de 14 Compañía 

sm PINMOBILIARIA ROXRON 8.A.Y e otorgó. én la ciudad de 
<>. Guayaquil; 'é1:4 de junio" de 1985 7 ante el Notario Vi- 

gésimo del Cantón Guayaquil, - abo gado. Juan Antonio Haz 
o Quevedo; há sido aprobada' por el Señor Intendente de 

. san Compañías de: Cuayáiquil,' abogado? Xávi ador Rendón, 
o --—"mediantó? 'Regolución No: A5- 2= 1 1 “did 

> <del: 30. JUL. 1085 - e inscrita 
en el eegistro Mercantil del Cantén ' Guaya quil, con el 
No. 356 el 8 de agosto de 198 

2..- ' OTORGANTES.- 'Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Roberto Kronfle 
Abbud, soltero; “Luis Salame Meza, cadado;.” Luis Pontón 
Larrea, soltero; Alfredo Jiménez Benalcazar; casado; 
y, Cecilia Pilco Panchana de Pintado, casada.- Los com- 
parecientes actúan por sus propios derechos, son de 
nacionalidad ecuatoriana Y s ss encuentran domiciliados 
en la ciudad. de Guayaquil. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía 
es 'INMOBILIARIA ROXRON S.A." y tiene un plazo de du- 
ración de cincuenta años. / 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad 
de Guayaquil, Provincia del Guayas y 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la adquisitión y beneficio de bienes raí- 
ces urbanos y rurales; para el cumplimiento de sus 
finalidades podrá adquirir derechos y contraer obliga- 
ciones; y realizar todo acto y'contrato civil autori- 
zado por las leyes, en relación a su objeto. La compa- 
fila no podrá dedicarse ni al comercio ni a la industria. —7 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compafiíla es 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas ac-. 
ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
D7 crito íntegramente y pagado de la siguiente manera: en 

a 5 5 5 5 5 5 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince cn Ut columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......o.oooococonororr rr



Y i 

numerario S/ 128.000.005; quedando por! pagatse la can- 
tidad de S/ 372.000.00 en el plazo de dos años en nunme- 
rario. 

NOMINA DE- ACCIONISTAS.- Bl número de'accionistas es de 
cinco y su nómina .es la. siguiente: Roberto Kronfle 

.Abbud;. Luis. Salame Meza; Luis: Pontón Larrea; Alfredo 

9.- 

9» 

-Jimónez Benalcazar; y, Cecilia'Pilco Panchana de Pintado. 
“ - , 17 . q ¡ Do 

ADMINISTRACION .Y . REPRESENTACION LEGAE.- La compañía es 
gobernada. por la Junta General de Accionistas y es admi- 

rada. por el Presidente; Gerente y Subgerente. Ejerce 
G epresentación legal judicial; y extrajudicial el 
Gerente. . .-. .;- oa 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos - ':- 

. ' BECREMARIO GENERAL 7 0 
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